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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0272-2024-UTEA-CU.

Abancay, 18 de enero de 2024

VISTO:

El Of¡c¡o N' 021-2024-UTEA-VRAC de fechá 10 d6 enero de 2024, rem¡tido por el
Vicerrectorado Académ¡co, sol¡citando la ratificac¡ón de la Resolución de Vicerrectorado
Académ¡co N" 025-202+UTEA-VRAC de fecña 10 de enero del año 2024 de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, adm¡nistrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡tar¡a N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
' 30220, es una de las atribuc¡ones del Conseio Univers¡tar¡o, ratificar, las resoluc¡ones, a

propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar bs inatrumento9 de gestón académicá y de
¡nvestigación, la política general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Cons€io Directivo N' 031 -202C.SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡versatar¡a, otorga la
licenc¡a inst¡tucional a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡clo educativo
super¡or universita o en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oñcio N' 021-202+UÍEA-VRAC de fecha 10 de enero de 2024, remitido por el
V¡cerrectorado Académico, solicitando la ratifcación de la Resolución de Vicerrectorado
Académ¡co N' 025-2024-UTEA-VRAC de fecha '10 de enero del año 2024 de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Universitario de fecha l7 de enero de 2024, el
Conseio Universitario por unan¡midad ACORDÓ, Ratificar la Resolución de Vicerrectorado
Académico N" 025-202+UTEA-VRAC de fecha l0 de enero de 2024, que resuelve en su Articulo
Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0009-2024-UTEA-F| de fecha 04 de enero del
año 2024, que resuelve: Articulo Primero: APROBAR, el cambio de Régimen por nec€sidad
instituc¡onal del profes¡onal Mag. Renzo Bor¡s Od¡z Auccap¡ña, de la Escuela Profes¡onal de
lngeniería C¡vil, de Tiempo parcial a Tiempo Completo y el incremento de su Carga Académ¡ca del
semestre 2023-ll, como docente a liempo completo de la escuela profes¡onal de lngenieria C¡v¡l

de la Filial Andahuaylas, as¡ como la elaborac¡ón del contrato, conforme al Reglamento General
de D¡stribución de Carga Académica y Horaria, de la UniveBidad Tecnológica de los Andes, por
cons¡deraciones expuestas en la parte considerat¡va de la pres€nte resolución".

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Reclor de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creáción N' 23852, Ley N" 26280,
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el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡vers¡tario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Conseio
Un¡versitario No 1 040-2021 -UTEA-CU(E) de fécha 09 de seti€mbre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Oficio N' 6&19 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octub¡e de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, por unan¡m¡dad, el acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o
de fecha l7 de enerc de 2024,la Ratificáción la Resolucón de V¡cerrectorado Académico N" 021
2o24-UTEA-VRAC de fecha 10 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero:
'RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 0009-2024-UTEA-F| de fecha 04 de enero del año 2024,
que resuelve: Artículo Pr¡mero: APROBAR, el cambio de Rég¡men por necesidad ¡nstltucional
del profesional lrag. Renzo Bor¡s Ort¡z Auccap¡ña, de la Escuela Profes¡onal de lngen¡ería
Civ¡|, de T¡empo parcial a T¡empo Completo y el incrcmento de su Carga Académ¡ca del
semestre 2023-ll, como docente a t¡empo completo de la escuela profesional de lngeniería
C¡vll de la F¡lial Andahuaylas, así como la elaborac¡ón del contrato, conforme al Reglamento
General de Diskibución de Carga Académica y Horaria, de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, por considerac¡ones expuestas en la parle considerativa de la presente resolución".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COUUN Y ARCHiVESE.

r. Zenón Hu MEZARINA

Un de los Andes
E DEL CASTILLO

Secretari¿ General
Universilad Tecnológ¡ca de los Andes
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